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De igual manera, por disposición de la fracción XXVIII, del artículo 36, de dicha 
Constitución, el Congreso del Estado, se encuentra facultado, para expedir la Ley 
Orgánica de los Municipios y demás leyes sobre la organización, administración y 
procedimientos municipales en términos del artículo 65, de esa Constitución, por lo cual 
puede reformar, adicionar o en su caso derogar alguna de sus disposiciones o abrogar 
en su totalidad los ordenamientos señalados. 
SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 67, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, las comisiones son órganos colegiados 
constituidos por el Pleno que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, 
opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso cumpla sus atribuciones 
constitucionales y legales. 

En ese sentido, el artículo 70, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, establece que las comisiones cuentan con la competencia por materia que se 
derive de su denominación y la que específicamente señale el Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco, entre ellas, la facultad de examinar y poner en estado 
de resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y emitir los dictámenes, 
propuestas, recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones, en los 
términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y 
demás disposiciones aplicables. 

TERCERO. Que, la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, se 
encuentra facultada para conocer y dictaminar sobre la Iniciativa en cuestión, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 67, 68, fracción X y 70, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 54 y 55, fracción X, incisos e) y 
s), del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que como se indica en la Iniciativa, el artículo 21 , párrafo noveno, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la seguridad 
pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, cuyo fin es salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio 
de las personas. 

Dicho numeral, también, dispone que la seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley y en las competencias que en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se señalan. 

Asimismo, señala que la actuación de las instituciones de seguridad pública debe regirse 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así 
como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos. 

QUINTO. Que se coincide con la iniciativa, en el sentido de que, la seguridad de la 
ciudadanía es un elemento esencial del bienestar social y representa la razón de ser del 
poder público, así como que, el pacto entre éste y la sociedad radica en que la segunda 
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confía su seguridad en autoridades constituidas, quienes asumen el compromiso de 
salvaguardar la vida, la integridad física y el patrimonio de las personas. 

SEXTO. Que en México, la seguridad se abordó bajo un nuevo paradigma basado en un 
enfoque de atención a las causas estructurales de la violencia y del delito, implementando 
diversas estrategias específicas para fortalecer a las policías estatales y municipales, 
reconociendo que la construcción de la paz exige una actuación coordinada entre los 
distintos órdenes de gobierno. 

En ese sentido, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 
11 , fracción IX, establece que corresponde a las personas titulares de los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas establecer el mando único o coordinado con los 
municipios o las demarcaciones territoriales, conforme a los parámetros establecidos en 
la Ley. 

Por su parte, la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, en su 
artículo 8, dispone que las autoridades competentes en el orden estatal y municipal 
deberán establecer mecanismos eficaces de coordinación entre sí y con el Gobierno 
Federal, a través de los modelos e instancias previstos en la ley, para el cumplimiento de 
los fines de la seguridad pública. 

SÉPTIMO. Ahora bien, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en 
su artículo 19 prevé que, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de la 
administración pública, la persona titular del Poder Ejecutivo contará con diversas 
dependencias, entre ellas la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Asimismo, 
en el artículo 23 del mismo ordenamiento establece como atribuciones de dicha 
Secretaría, entre otras, organizar, dirigir, administrar y supervisar las instituciones 
policiales acorde a las facultades que al respecto establece el artículo 21, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Tabasco, así como proponer acciones que generen mecanismos eficaces de 
coordinación y colaboración entre el Gobierno Federal, el Estado y los municipios en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 26, 
fracción V, establece como una de las dependencias del Poder Ejecutivo de la Unión, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

No obstante, revisando la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
aprecia que, en diversos numerales, al referirse a las instituciones en la materia, en los 
municipios, se le denomina dirección de seguridad pública. 

Por lo antes expuesto, se considera viable lo propuesto en la iniciativa, por lo que se 
modifica la denominación de las Direcciones de Seguridad Pública de los municipios para 
que en lo sucesivo se les denominen Direcciones de Seguridad y Protección Ciudadana, 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 5 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 6 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 7 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 8 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
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